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En su virtud. este Ministerio, en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley. de 27 de diciembre de lQ5tl, ha tenido a· bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos lat'eferida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el ..Boletin Oficial del Es
tado~.

Lo que comunico a V. I, para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid, 18 de noviembre de 1974.-P. D., el Subsecrétario,

Landelino Lavílla.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de J8 de noviembre de 1974 por la que se
dispone el cumplimiento de la #e]ltenei!1 dictada por
el Tribunal· Supremo en el recurso c()ntenctoso-ad
ministrativon-um6ro 302..519. promovido por ~Le
vers Zee-P-Maatschappij. N. V._, contra resolución
de este Mimsterio de 18 de marro de 1967,

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
302.519. !nterpuestoante el Tribunal Supremo por .tever's Zeep
NIaatschappij, N. V._, contra ·resolución de' este Ministerio de
18 de marzo de 1967, se ha dictado con fecha 27 de junio de
1974, sentencia, cuya parte dispositiva es como ·sigue:
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ORDEN de 18 de noviembre de 1974 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por
el 'Tribunal· Supremo en el recurso. contencioso-ad·
ministrativo .número 302.518, promovido por ..Neo~
tis, S. A; S .• , contra resolución de este Ministerio
de 14 de abrtl de 19fJ'l.

nmo, Sr,: En el recurso cohtencloso-administrativo núme
ro 302.516. interpuesto ante el TribUnal Supremo por ..Neo·
tis, S. A. S,_, contra resolución de este Min,isterio de 14 de abril
de 1967, se ha dictado -con fecha 27 de jumo de 1974. sentencia
cuya parte dispositiva es como sigue:
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..Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por ..LW.S., Secretariado Internacional de la
Lana. S. L.'" coñtra la Administración del Estado. y por no es
tar ajustado a derecho anulamos el acuerdo del Registro de la
Propiedad Industrial de veintisiete de octubre de mil novecien
tos sesenta y siete por el que sé denegó el registro de la mar
ca cuatrocientos sesenta y dos ·mil ochenta y uno••Woolmark.,
para distinguir productos de laclaie cuarenta y siete, y reco
nocemos el derecho de 1& recurrente a esta marca y su inscrip
ción, debiendo procederse al mismo y sin una condena en costas.

Asf por esta nuestra sf:lntencia que sepubUcará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislati
va", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.•

En. su virtud. este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956 ha tenido a bien dis
po_ner que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido .fallo en el .Boletín Oficial del
Estado".

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demf¡.s
efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1974.-P. D .. el Subsecretario,

Landelino Lavilla.

Ilmo. Sr, Subsecretario de este Departamento.

«Fallamos: Que en el recurSo contencíoso7administrativo
interpuesto. por la eSociedad.Anónima Neotis,,'contra la Adminis
tración General del Estado. debemos declarar y declaramos la
desestimación de cuantas pretensiones se formulan en el escrito
·de demanda, por estar ajustada a derecho la resoh.1ción que .con
fecha catorce de abril de mil novecientos sesenta y siete dictó
el Jefe del Regi'Stro de la Propieda4 Industrial del Ministerio
de Industria, sin' hacer especial pronunciamiento respecto del
pago de las costas procesales.

eFallamos: -Que con estimación del pres,ente recurso contel)
cioso-administrativo interpuestO'por el 'Procurador de los Tribu·
nalas sei\or Navarro Ungrfaen. nombre y representación da
"Lever's Zeep-Maatschappij, .N. V.", se declare nulo y sin ,nin
gún.valor ni efecto la resolución del Registro de la Propiedad

. Industrial de diecioeho de marzo de mil novecientos sesenta y
sie,te, pOr la que se ooncedi6 la marca,nún1hro cuatrocientos
sesenta. y siete mil cuarenta y siete, "Lumarvil". clase treinta
y dos, así como la desestimacij)n tácita por silencio adminis
ttativo del recurso de reposiCión interpuesto contra dicha con
cesión en trece de julio de mil novecientos seseutay siete, dene
gándose-en definitiva la citada marca "Lumarvll"; sin ,hacer ex~

presa cOndena de costas.
Así por esta nues.tra sentencia que se publicará en el "Bo

letín Ofk;:ial del Estado" e insertará en la '-'Colección Legislati
va", defin1tivamente juzgando, lo pronunciamos. mandamos y
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de ;1956, ha tenido a bien
dü¡¡pOner que se cumpla -en sus propios términos la referida sen
tencia yse publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del
Estado.. ,

Lo que comunico a V,/I. IJara su conocimiento y dem~
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años<
Madrtd, 18 de 110viembre de 1974.,--P. D., el Subsecretario.

Landelino Lavilla. •

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Dep.artamento.

08DEN M 18 de noviembre de 197'4 por la que
se dispone el cumplímiento de la sentencia' dictada.
por el Tribunal Supremo en el reCUNO contencioso·
administrativo número 302.453/1974. promovido por
...Miles L'1,boratories, ¡Ne.», contra resolución de
este Ministerio de 10 de marzo de 1967.
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24120 ORDEN de 18 de noviembre de 1974 por la que se
dispone el cumplimi~ntQde la sentenda dictada pOr
la Audiencia Territorial de Madrid en el recurao
contencioso-administrativo número 300/1974. pro
movido por ~llijos de J. Sos Borrás. S. A.1>. con
tTa, resmuc!ón de este Ministerio de 15 de julio
de 1970.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-admini'Stratívo número
300/1974, interpuesto por ..Hijos de J. Sos BorrAs, "'S.· A .. , con~

tra resolución de este Ministerio de 15 de julio de 197o,·se-ha
dictado, con fecha 4 de julio de 1974, ~r la. Audiencia Terri
torial de Madrid. sentencia cuya parte· dispositiva es como si
gue;

..Fallamos: Que desestimando. el recurso -interpuesto por "Hi
jos dejo Sos Borrás, S. A", contra los acuerdos del Registro
de la Propiedad Industrial de fechas quince de julio de mll·no
vecientos setenta y cuatro, de mayo de mí! novecientos sete~ta

y tres, éste desestimatorio del recurso de (aposición contra
aquél interpuesto. por los que se concedió la marea número
quinientos treinta mil soiscientos treinta y uno, "Sos", para
distinguir perfUmería y cosméticos, debemos declarar y decla
ramos no haber lugar al mismo por estar. ajustados a derecho,
los mencionados acuerdos; sin hacer especial ni expresa con- ~
dena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos
y finnamos.»
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Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-adrnh1istrativo número
302.45311974, interpuesto ante el Tribunal SupreD;lo por ..Miles
Laboratories, INC.. , contra resolución de este Ministerio de 10
de marzo de 1967, se ha dictado cOn fecha 2 de julio de 1974,
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

"Fallamos: ,Que debemos. estimar y estimamos el presente
recurso jurisdiccional anulando la resolución del Registf'o de la
Propiedad ~ndusttial de diez de, marzo de mil novecientos se-,
senta y siete, declarando en su lugar que procede denegar el
registro de la marca número cuatrocientos sesenta y cinco mil
cuatrocientos sesenta y siete, "Labistick", sinimposicióp de
costas.

Asi, por ésta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa", lo pronunciamos; mandamos y firmamos.-

En su virt~d, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de -1956, ha teni~o a bien
dlsPQner que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el eBoletín Oficial del
Estado».

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás
efectos.

Dios g1.).arde a V" L muchos afios.
Madl"id, 18 de noviembre de 1974.-P. D., el Subsecretario.

Land@Hno LaviHa..

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 18 de noviembre de 1974 por la que se
dispone el cumplimiento de la sente1}cia dictada por
el-Tribuha·l- Supremo en. el recursocontencioso-ad
ministrativo número 302,547, promovi(lo por el.W.S.,
Secretariado Internacional de la Lana, S. L.-, ljon
tra resolLiciónde este Ministerio de 27 de· octubre
da 1967.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-8dministrativo número
3~2.54?, interpuest9 ante el Tribunal Supremo por ..I.W.S" Secr~
tIvo lnferpuesto por ..J.W.S.. Secretariado Internacional de la
este Minis~eri~l de 27 de octubre de -1967, se ha dictado fOll fe~
cha ~7 de Jumo de 1974, sentencia, cuya parte dispositiva es CO~

. ffiO SIgue:
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Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento,

sentencia y se publique el aludido fallo en el ..Boletín Oficial
del Estado»_

Lo que comunico a V, J. para su conocimiento y demú·s
efect-ds.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid. 18 de noviembre de 1974.--P. D., el Subsecretario,

Landelino Lavilla.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos."

En su virtud. este Ministerio: en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de didembre de 1956 ha teni<io a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la refeúda sen
tencía y se publique el aludido fallo en el ..Boletín Oficial del
Estado,.,

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. lB de noviembre de 1974.-P. D., el' Suhsecretario

Landelino Lavilla.

Ilm( Sr. Subsecretario de este Departamento.

24126 RESOLUCJON de la Dirección General de la Ener
gia pOr la que se autoriza a ,,-Empresa Nacional
Hidroeléctrica del Ribagorzana. el establecimiento
de la línea de transporte de energia eléctrica que
$e cita y se deelara en concreto la utilidad pública
de la mi,~ma.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

En su vktud. este Ministerio, en cuplimfento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien dispo
ner que se cumpla en. sus propios términos la referida senten~
cia y se publique el aludido fallo en el .. Boletín Oficial del
Estado.. ,

Lo que comuni~ a V. 1. para su conocimiento y demás
e~ectos.

Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 18 de noviembre de 1974.-P D., el Subsecretario,

Landelino Lavilla.

RESOLUCION de la Djrección General de la Ener
gía por la que se autoriza a ,,/iulroelectricCl del.
Cantábrico, S. A, .... la transformación· de las lineas
de transporte de energía eléctrica que se citan
y se declara en. concreto la utilidad pública de
las mismas.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de
este Ministerio en .Gel'ona a instancia de «Empresa Nacional
Hidroeléctrica del Ribagorzana..- fENHER), con 'domicilio en
Barcelona; paseo de Gracia, número 132, solicitando aut.oriza
ción pa,ra instalar una linea de transporte de energía elédrica
y la declaración en concreto de la utilidad pública de la misma.
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capí
tulo nI del Decreto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones
eléctricaS - y en el capítulo III del Decreto 2619/1966 sobre
expropiación forzosa y sanciones en materia' de instalaciones
eléctricas y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía. a propuesta de la
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor
zana.. fENHER) el establecimiento de una línea de transporte de
energía .eléctríca a 220 KV., dos circuitos trifásicos; conduc
tores, cables aluminio-a:-ero tipo cardinal, de 546,06 milimetros
cuadrados de sección cada uno; apoyos, torres metálicas, tipo
celosia; aislamiento, por medio de cadenas de aisladores; origen
en la subestación receptora transformadora. de Vich (Barce
lona). y final en la subestación re~eptora-transfonlladora de
Gerona; longitud total, 44 kilómetros; su capacidad de. transpor
te será de 200 MVA. por circuito. Para protegerla contra las
sobretensiones de origen atmosférico se instalará un cable de
tierra.

La finalidad de esta línea sera. la de enlazar las ci
tadas EE. HR. de. Vich Y. Gerona para hacer frente al cons
tante incremento de const.lino de en;~rgia eléctrica a las zonas
de Vích y Hipoll.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley
1O/lQ66 sobre expropiac:iQn forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2619/1966. de 20 de octubrc,

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de ]a misma con la aprobación de su
proyecto de ejecuc.ión, previo cumplimiento de los trámites que
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de
20 de octubre, debiendo solicitarse la indjcada aprobación en
un plazo máximo de diez mese$. Caso de no ser factible lo
anteriormente expuesto, se procederá por, el. peticionario de la
autorización a cumplimentar lo que para conc-esión de prórrogas
se ·ordena en el capítulo IV del Decreto 1775 de 22 de julio
de 1967.

Lo que comunico a VV_ SS,
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid. 7 de novi-emb~- de 1974.~El Director general, por

delegación, el Subdirector general de Energia Eléctrica, F¡:lr
nando Gutiérréz Ma-rtL
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Sres, Delegados provincí-ules del Ministerio de Industria de Ge
rona y Barcelona.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de
este Ministerio de Oviado a instancia de -Hidroeléctrica del
Cantábticó, S. A.». con domicilio en Oviedo, plaza de la Gesta,
número. l. solicitando autorización para la transformación de
líneas de transporte de, energía eléctrica y la declaración en
concreto de la utilidad pública de las mismas, y cumplidos los
trámites. reglamentarios ordenados en el capítulo !II del Decre
to 2617/1966 sobre autorización de instalaciones eléctricas y en
el capítulo !II del Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa'
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas y Ley de 24
de noviembre de 1939,

ORDEN de 18 de noviembre de 1974 por la que se
dispo~e el cumplimiento de la sentencia dictada por
el- Tnbunal Supremo en el recursocontencioso"oo
minis_trativo número 302.540, promovido por ~Novi
Espa,nola. S. A ... , contra resolución de este Minis
terio de{3B de agosto de 1968.

ORDEN de 18 de noviembre de 1974 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por
el Tribunal ~upremo en el recurso conteridoso-ad
minístrotivo número 302,521, promovido por «Etabli
ssements Kuhlmann, Société Anonyme.. , contra re~

solución de este Ministerio de 8 de abril de 1~7.

Ilq¡o. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo mime
ro 302,521, interpuesto ante el Tribunal Supremo por ..EtabIis
sements Kuhlmann, Société Anonyme,., contra resolución de este
Ministerio de 6 de abril de 1967, se ha dictado, con fecha 26
de junio de 1974, senten.cia, cuya parte dispostiva es como sigue:

...Fallamos: Que destimando el recurso presentado por la
repres,entación de ..EtabUssements Kuhlmann. S. A.", contra el
~cuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de seis de abril
de mil novecientos sesenta· y 8iete. la debemos confirmar V
confirmamos por estimarla ajustada a derecho. No hacemos
expresa imposición de' costas. .

Así por e.sta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertarií. en la "Colección Legisla·
tiv~", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos
y flrmamos._ '
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Ilmo, Sr,: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 302,540, interpuesto ante el Tribunal Supr~mo por ..Novi
Española, S. A.", contra resolución de este Ministerio de 28 de
agosto ?e 1968, se ha dictado con fecha 24 de junio de 1974
sentenCIa, cuya parte dispositiva es como sigue: '

...Fallamos: Que en el recurso contencioso.adminlstrativo
interpuesto por la ..Sociedad Anónima Novi Espai'iola» contra la
Admini~traciónGeneral del Estado, debemos declara y declara
mos: Pnmero. no haber lugar a la inadm~ibilídadplanteada por
el Abogado d~l ~stado. Segundo, la nulidad de la resolución que.
con fec!ta vemtl.Ocho de ~osto de mil novecientos sesenta y
ocho, dIctó el Jefe del RegIstro de la Propiedad Industrial del
Ministerio de Industria, autorizando el modelo de utilidad nÚme
!,O pi?,nto tre~nta. y dos mil Sf!iscientos trece, "nuevo cierre de
lman , autonzacIóI?- cuya nulldad también se declara E>xpres'a-
mente; todo ello SJ.n hacer especial declaración en cuanto al
pago de las costas procesales.

;Así p.0r. esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
l~tll;, OfIclal del .Estado" e insertará en la "Colección Legisla~
tIva. ,lo pronunclarnos, m~damos y firmamos...

. En su virtud, este Ministerio. en tumplimiento de lo preve~
n~do en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien
dlsponer que se cumpla en sus propios términos la referida


